
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

..-'- - DEPTO. DE EDUCACION -

FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.004.-

ARCHIVESE.-

: 28 de marzo de 
: Maestro Segunda
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 0l de mazo de 2017
: 31 de mazo de 2017
: Necesidad de Servicio
: $767.248.-
: PROVIDA- FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al ítem

ANOTESE, REG|STRESE, COMUNíOUESE Y

- Apruébese Contrato de Trabajo por obra y faena._

LOrA, 09l.lAR,2017

DECREToN'3Bl --.-t lcl
Vistos:
El Contrato de Trabajo por obra y faena de fecha 01 de

marzo de 2017, suscrito entre la L Munic¡pal¡dad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empteador y et trabajador don JoSE vtcroR NuñEz ANDRADE.
Decreto DEM N" 601 det 30.0Si.2015 y Decreto DEM N" 803 det 14.12.201S, qu; de¡;g;
firma bajo la fórmula "por orden det Sr. Atcalde',; D.F.L. N"1, del 2a.ü.9a,,'óódigo d-e
Trabajo"; Resolución No 1600 de la contraloría General de la República y en uso áe las
facultades que me confiere el arl. 12o y 630 de la Ley No1g.6g5, órgánicá constitucional
de M u n icipa lidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por obra y faena de
fecha 01 de marzo de 2017, suscrito entre la Municipalidad de [ota, Departimento de
Educación, en su cal¡dad de Empleador y el rrabajador que a continuación se
¡ndiv¡dualiza:

NOMBRE :JOSEVICTORNUÑEZANDRADE
ESTABLECIMIENTO : Departamento de Educación Municipal
R. U. N. : 

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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